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1 . Dispcisiciones generale s

Conse.jería de Presidencia

1148 DECRETO número 70/1985, - de 7 de no-
viembre, por el que se,dec]ara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Algua-
zas, a efectos de expropiación forzosa, de
los bienes afectados por lás obras de «Zo-
na ajardinada y accesosa lá-Casa Consis-
torial». --

E1 Ayuntainiento de Alguazas, én sesión ple-
naria celebrada el día 20 de febrero de 1985, acordó
aprobar el Proyecto técnico denominado «Zona
ajardinada y accesos a la Casa ConsistoriaL>, obras
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1985 y como consecuencia de ello considerará
a efectos de expropiación forzosa la declaración de
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos precisos para su realización .

Posteriormente, en sesión del Pleno celebrado
el día 17 de julio de 1985, se aprueba por únanimi-
dad, a propuesta del alcalde; la iniciación del ex
pediente de expropiación de los bienes afectados,
propiedad de don Pi•üdenbio López López, con
una extensión de 288 m2; todo ello de acuerdo con
las prescripciones contenidas en los artículos 143
y siguientes de la Ley de Régimen Local de 24 de
junio dé 1955 y concordahté de la Ley de Exprópia-
ción Forzosá dé 16 de diciembre de 1954-y su Re-
glamento de 26 de abril de 1957 .

En cumplimiento de dicho acuerdo, se proce
dió, de conformidad con lo dispuesto en- íos ar-
tícuios-17 y siguientes de la, Ley de Expropiación
Forzosa, a la correspondiente información pC:bli-
ca mediante anuncio inserto én el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 215, de fecha 20
de septiembre de 1985 y notificación personál al
propietario de los bienes afectados; que comparece
mediante escritos fechados el 9 de agosto de 1985 y

28 de septiembre siguiente, oponiéndose a la nece-
sidad de éxpropiación .

Las alegaciones formuladas por el propietario
del terreno son examinadas por la Corporación,
en sesión plenaria de 9 de octubre de 1985 y deses-
timádas en su totalidad si bien, se establece una
serie de condiciones pará el caso de que el pro-
pietario estuviera dispuésto a negociar con el Ayun-
tamientd.

A fin de hacer posible la realización de las
obras incluidas en el Plan de Obras y Servicios de
1985, para lo que se precisa la contratación de las
mismas antes de 31 de diciembre próximo, se con-
sidera urgénte la disponibilidad de los terrénos
referidos . En su virtud, a propuesta del Consejero
de Presidencia, previa delibe'ración del Consejo de
Gobierno, en sú reunión del día 7 de noviembre
de 1985 .

DISPONGO :

Artículo únicó .-De conformidad con el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y artícu-
lo 56 de su Reglamento y en base a los Decretos
Regionales 68/1982, de 3 de diciembre, y 17/1984,
de 12 de abril, por los que se asignan a la Conseje-
ría de Presidencia las funcioriés y servicios trans-
feridos por lá Administración del Estado en mate-
*ia de Administración Local por el Real Decreto
2642/1982, de 24 de julio, se declara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Alguazas, de
los bienes concretos e individualizados en la rela-
ción 'de bienes, obrante en el expediente adminis-
trativo instruido al efecto y necesarios para las
obras dé «Zona ajárdinada y accesos a la Casa Con-
sistoriali> .

Eri Muréla a siete de ñovié`xhbre de triil nove-
cientos ochenta y cinco .-EI Presidente, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero, José Méndez Espino .

2 . Autoridades y personal

Cansejería de Presidencia

1149 ORDE1r1 dé la Consejería de Présidencia,
de fecha 18 de noviembre de 1985, por la
qúe'se convoca oférta de empleo para la
provisión, en,régimén de funcionarios in-
teriños, de 22 pláz+as dé~endiéntes de la
Consejéría de Política mérritoriál y Obras
Púbiicás .

Vista la propuesta formulada por la Consejería
de Política Teriitórial y Obras Públicas, de la ne-
cesidad de pr0éedéi a la provisión' de 22 plazas

deperldientes de diéizá Conséjeríá, aetualn'seiite va-
cantes, al amparo de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, y la Ley de Funcionarios Civiles del Estado .

Visto que por el Consejo de Gobierno se han
clasificado dichos puestos dé trabajo como de pro-
visión por fúncionár•ios y que los mismos están do-
tados presupúestariaínente en los Presupuestos
Géneí•e1@s de lá Cómuii3dae} Autónoma para el pré-
sente ejercicio .

Éii consecúencia, dé Cdnfqririidád con 1$ ésta-
blÉCido en los afts . 31 y 32 del Réal ÍJecreto 2223/84,


